
E
ILUSTRE MUilICIPALIDAD DE BUIil
Direcciól de Obras ,//wrtr?wa/es

RESOLUCTON N''t59/ 2025
REF.: Rectif¡ca y Complementa en parte la
Resolución de aprobac¡ón de Subd¡v¡s¡ón
Predial N'155/2019 de fecha 30.08.20'19 de la
Direcc¡ón de Obras Mun¡c¡pales.

Bu¡n. 07 de Abril del 2025

VISTOS:

- Los antecedenles que conforman el Expediente archivado bajo el N"155/2019 de fecha 30.08.2019.
- La copia de la Resoluc¡ón de aprobac¡ón de Subdivisión Pred¡al N'155/2019 de fecha 30.08.20'f9, para la

prop¡edad ubicada en calle Rafael Gualdapalma N"21'15, predio Rol de Avalúo N"200-56, de propiedad
del Sr. José M¡guel Pere¡ra Yrarrazabal.

- La copia del Plano aprobado med¡ante la Resolución de aprobac¡ón de Subdivis¡ón Predial N"155/2019
de fecha 30.08.2019, para la propiedad ub¡cada en calle Rafael Gualdapalma N"2115, predio Rol de
Avalúo N"200-56, de propiedad del Sr. José M¡guel Pereira Yrarrazabal.

- La Necesidad de reclificar en parte la Resoluc¡ón de aprobación de Subdivis¡ón Predia¡ N'155/20'19 de
fecha 30.08.2019, para la propiedad ubicada en calle Rafael Gualdapalma N'2115, predio Rol de Avalúo
N0200-56, por mot¡vo de un error de digitación en Notas, específ¡camenle sobre la singularización del
Lote C que se originó de la presente Subdivisión y que se denom¡nó como Lote 3.

CONSIDERANDO:
- Que es necesario rect¡ficar en parte la Resolución de aprobac¡ón de Subdiv¡s¡ón Pred¡al N'155/2019 de

fecha 30.08.2019, para la prop¡edad ub¡cada en calle Rafael Gualdapalma N"2115, predio Rol de Avalúo
N"200-56, por el motivo que se señala en v¡stos.

RESTJELVO:

- RECTIFIQUESE y CON,IPLEMENTESE en pale la Resoluc¡ón de aprobación de Subdiv¡s¡ón Pred¡al
N'155/20'19 de fecha 30.08.2019, para la propiedad ub¡cada en calle Rafael Gualdapalma N"2115, predio
Rol de Avalúo N'200-56, por el mot¡vo que se señala en vislos y especificamente en lo siguiente:

Donde Dice:

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LAAUfORIZACIÓN)

l SeseñalaquelápresenteResoluoóndeaprobaoóndeSubdivisióngenerañ3lote6enaienables.LoteA(superllcie11.502,47n\2cuyos
poligoños soñ F-G-H-l-J-Q-P-D3,E3,F ) Lote B (superfc¡e 2 097,56 m2 cuyos poligonos son B3'N'O'C3-P-O"J.K-L-M-83) y Lote 3 (superlloe
1.974 00 m2 cuyos poligonos soñ F-G-HJ-J-K-L-M-F).

Debe Decir

NOIAS: (SOLO PARA S¡TUACIONES ESPECIALES OE LA AUTORIZACIÓN)

1 Se señala que la presente Resoludón de aprobación de Subdivisión generá n 3 lotes ene lenables, Lole A (superfcie 1 1 502,47 ñ2 cuyos
potigonos son F,c-H-l-J-Q-P-D3-E3-F ) Lote B (superioe 2 097,56 m2 cuyos poligonos son B3-N'O'C3"P-O-J-K-L-M-B3) y Lote C (superfloe
1 974,00 m2 cuyos poligonos son F-G-H-|-J-K-L-|V'F)

1. Apruébese la presente Resolución Rect¡f¡catoria y Complementar¡a, la cual se ¡ncorpora bajo el Registro
de la Dirección de Obras Mun¡c¡pales con el N'159/2025.

2. Ent¡éndase la presenle Resoluc¡ón como Rectif¡catoria y Complementar¡a, solo en parte la Resolución de
aprobación de Subd¡visión Predial N"155/2019 de fecha 30.08.2019, para la prop¡edad ub¡cada en calle
Rafael Gualdapalma N'2115, predio Rol de Avalúo N0200-56, de propiedad del Sr. José M¡guel Pereira
Yrarrazabal.

3. Comuníquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de Obras
Mun¡c¡pales archívese el or¡g¡ñal y entréguese otra al interesado para los fines que estime conveñ¡enle.
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